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Oficio CT0187-16-FOMP/hmd 
08 de septiembre de 2016 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Directora Legislativa: 

Con un atento saludo me dirijo a usted, para remitirle en original y digital, 
el dictamen de la Iniciativa de Ley Registro 5046, que dispone aprobar 
Ley que declara el Día Nacional del Jubilado, con su respectivo 
proyecto de decreto, para que por su medio se le dé el trámite 
correspondiente 
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Sin otro particular me susé;i~o de usted, defe~~ente. 

C. C. Archivo 
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DICTAMEN INICIATIVA 5046 

INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR LEY QUE DECLARA EL DÍA 
NACIONAL DEL JUBILADO. 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció la iniciativa 5046 que dispone 
aprobar la Ley que declara el Día Nacional del Jubilado, el cual remitió 
para su estudio y dictamen a la Comisión de Trabajo, la cual fue 
recibida el veinte de mayo del dos mil dieciséis por la presente comisión, 
misma que fue presentada por los Diputados Orlando Joaquín Blanco 
Lapola, Carlos Alberto Barreda Taracena y Edgar Raúl Reyes Lee. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa 5046 argumenta que: "El Estado ha hecho muy poco para 
reconocer a quienes en toda su vida productiva entregaron con 
abnegación, sacrificio y esfuerzo, para el desarrollo de nuestra Nación" y 
define la jubilación como el acto administrativo por el cual una persona 
trabajadora, ya sea por su propia cuenta o en situación de dependencia 
pasa a una situación pasiva en materia laboral, tras cumplir con varias 
situaciones: 1). Haber alcanzado una edad máxima, 2). El tiempo de 
servicio requeridos, 3). Por contraer una enfermedad crónica que le 
imposibilite continuar con su servicio y 4). Por sufrir de una 
incapacidad. En éste sentido las personas obtienen una prestación 
monetaria que les permita mantener o mejorar su calidad ~, 

e ~e 

¡ 
'-...../ 



r, 

CIOOOU008 

·~~¿@~ 
~~o de la ~¡uiMca 

~aaWmala, ~ QY1. 

En la parte considerativa la iniciativa 5046 afirma que por costumbre 
cada primera semana del mes de febrero en Gua te mala se celebra el Día 
Nacional del Jubilado, pero que no existe ni una regulación legal que 
reconozco y decrete ésta actividad. 

Tomando en consideración los argumentos indicados los representantes 
ponentes resuelven someter a consideración del Honorable Pleno 
presentar la iniciativa de ley 5046 con la finalidad de entregarle una 
regulación legal a la costumbre guatemalteca de celebrar el día del 
Jubilado. 

ANALISIS DE LA COMISIÓN 

En América Latina dentro de los países que celebran el día del Jubilado 
se pueden mencionar Ecuador, Panamá y Argentina. El caso de 
Argentina es particular, la sanción del decreto que declara la 
celebración de éste día lleva 112 años; muchas instituciones del Estado 
realizan eventos de reencuentro entre los jubilados y los trabajadores 
activos, con el ánimo de reconocer en la figura del jubilado al 
compañero que no trabaja pero que gracias a la labor realizada la 
institución ha mejorado en el tiempo. 

En Guatemala el Estado reporta a través del Ministerio de Finanzas 
Públicas 103,826 jubilados que reciben una pensión y que dejaron años 
de trabajo y dedicación en las diferentes instituciones del Estado al 
servicio de la población. En el ámbito privado también hay una 
cantidad de jubilados que aportaron al crecimiento económico y 
productivo del país. 
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Si sumamos invalides, vejez y sobrevivencia de hombres y mujeres nos 
da un total de 174,789 jubilados a diciembre del 2015 según datos 
proporcionados por el departamento del IVS del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social IGSS. 

La Comisión de Trabajo del organismo Legislativo se suma a la 
argumentación de los representantes ponentes de la iniciativa 5046 de 
reconocer en la figura del Jubilado la importancia que como ciudadanos 
tienen al haber aportado al país sus mejores esfuerzos para sacar 
adelante a Guatemala bajo el objetivo de heredarle a las próximas 
generaciones una mejor nación. También agrega algunos cambios a la 
iniciativa con el afán de aportar mejoras al instrumento legal, pero sin 
perder el espíritu de la iniciativa de ley, que es conmemorar el día del 
Jubilado guatemalteco. 

Se le agrega un artículo donde se exhorta a todas las instituciones tanto 
públicas como privadas a celebrarle el día al Jubilado en actividades de 
relacionamiento y de reconocimiento a la labor cumplida 4~f'J~-~:>---\ 
jubilados. /:_f<, _t .. ·:~- -
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Se le agrega otro artículo donde se instruye al Ministerio de Educación 
a implementar actividades que celebren el día del jubilado para dejarle 
en conocimiento a la niñez y juventud del país la importancia de 
reconocer en los jubilados un trabajo realizado a sabiendas que en 
cualquier momento todo ciudadano llegará a esa situación. 

Se modifica el artículo 2 de la iniciativa ya que el procedimiento de 
declaratoria de urgencia nacional es una decisión política que le 
corresponde al Honorable Pleno del Congreso de la República, ya que la 
fecha propuesta de 6 de febrero no está próxima a la elaboración del 
presente dictamen. 

DICTAMEN ~ 
!.....--' 

En base a las consideraciones legales, técnicas y políticas 
anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE con 
cambios a la iniciativa 5046, por ser un Decreto viable y conveniente. 

Dado en la sala de la Comisión de Trabajo del Congreso de la República 
de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día siete de septiembre de 
dos mil dieciséis. 
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Felix Ovidio 1'\fó_nzón Pedroza 
Pres.dé.nte 
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Eduardo Zachrisson Castillo 

Vice-Preside~e-- . 
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Integrant 
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Integrante 
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DECRETO NÚMERO -2016 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 4 de la Constitución Política de la 
República, en Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales 
en dignidad y derechos. Siendo su obligación proteger a la persona y la 
familia. 

CONSIDERANDO: 

Que cada primera semana de febrero se viene celebrando por costumbre 
en nuestro país el Día Nacional del Jubilado, sin que exista regulación 
legal, por lo que se hace necesario dictar la respectiva disposición que 
norme dicha actividad. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 
171 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY QUE DECLARA EL DIA NACIONAL DEL JUBILADO. 

Artículo 1. Se instituye el 06 de febrero de cada año, como "EL OlA 
NACIONAL DEL JUBILADO". 

Articulo 2. Se exhorta a todas las instituciones públicas o privadas a 
realizar actividades de convivencia y que resalten la importancia del 
jubilado para el país. 
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Articulo 3. Se instruye al Ministerio de Educación implementar 
actividades pedagógicas que celebren el día nacional del Jubilado con la 
intención de que los estudiantes comprendan la importancia del 
Jubilado en el país como un proceso de vida que todo ciudadano aspira 
a llegar. 

Articulo 4. VIGENCIA: El presente Decreto entrará en vigencia el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL __ DE DE DOS MIL 
DIECISEIS. 
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